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TOMO XXVII. JULIO 4 DE 1894 

CONDICIONES. • DIRECCION: 
CONDTCIONES. 

LA POLICIA DE NUEVA YqRK. 

SUS EMOLUMENTOS Y SUS 11BUSCAS.11 

(De Las .No'Ceda~, de Nueva York.) 

Consagrado está por el uso el calificativo 11Ja mejor del 
muJ!dG,n aplicado á la policía municipnl de Nueva York. 

Habrá algunos 6 tal vez muchos cándidos que lo crean; pe
ro las- personas avisadas saben que no es verdad, y el resulta
do de las investigaciones que en esa ciudad se vienen verifi
cando por una Comisión de Senadores del Estado bajo la pre
sidencia de Mr. Lexow indica que, esa. policía es, ó debe ser, 
la mejor del · Universo .. .. para cobrar el barato á las Celes-
tinas y tahures. . ·· . · · 

¡Y si fuera eso sólo? •.••.. ¡Si los guardianes de la ley se limi
taran á tolerar ó proteger, med1ante estipendio, el viciol .. :. 
Desgraciadamente hay indicios de que algunos de sus miem
bros, cegados por el vil metal, han consentido la sistematica 
comisión de timos y otros delitos. · · , · . f 

No diremos que sea rigurosamente exacto cuanto, contra 
l&,..,._,~&ñrm&d01os testigos llamados á defilárar ante 
la comisión referida; pero á ser cierta nada más que una pe
queña parte de lo que la investigación da de ·sí. .•••. y falta el 
rabo por desollar, este cuerpo de seguridad es el que coa más 
esplendidez.tiene asalariado los trasgresores de la ley, para que 
los cubra con su egida protectora, ó cuando ménos para que 
los deje en paz. - , . 

Es curioso conocer, á este respecto1- los cálculos que hace 
el Sun acerca de los emolumentos y ~·buscas,, de dicho cuerpo, 
y creemos vale la pena de reproducir esas cifras porque aún 
siendo exageradas en algunas partes, debe haber en ell~s un 
fondo Je exactitud. 

La. policía, de ~ ueva York _con~t:i de 3,690 miembros, cuya 
paga cuesta a la cmdad en el eJerc1c10 corriente,$5.139,147 64. 

A esta cantidad hay que agregar una renta regular y cons
~n.te que ~agan los dueflos de casas de prostitución y leno
cm10 y de ,Juego, taberneros y vended orea ambulantes. . · 

Hé aqm con cuanto contribuye cada uno de Jos ramos pro
tegidos 6 tolerados por la policía: 

,,,, .. llfhlf,., l!dlP.tM, •• , lll!t. IJUf 111!! """'te dtt!'lfaJq1t .. , ... 
lo 1lel r., ta•lr>, no 111 publl'1lria 111 111J .i..u .. a ar.1Jmpaftadntl &if i:a
llflr1vln ,¡e ent4lrn, hflrho P1! In rl'llllpt!Ctln A<l mlnl11tTSc-t6'1 ti-. Rfnt.11 

~l e~~~~~:i:~"¡;~"tl~~[;~f.~~~~ •:.r~!it:., o ata dudad 7ea 1911 

que fija. de $300 ó. 8500 la llamada cuota de iniciación 1 de 
$50 á 8100 Ja pagada mensualmente por loa du.,nos d~ esas 
casas, resultará que la policía percibe por este concepto ..•.. 
$8.120,000 al ano. 

Esto sin contar los pagos extraordinarios que se les exigen 
de cuando en cuando. . 

Ottsas de juego.-Su número está calculado en 110 de ellas 
10 importantes que se cree pagan cada una •t,000 de inicia
ción y $500 al mes y 100 otras de secundaria 6 menor cuan
tía, cuyo! gastos para Ja protección de la policía son $100 da 
iniciaci6n y $50 al mes, dando todas un total de $140,000. 

Hay además no ménoé de un centenar de casas de diversas 
loterías, (algo análogo á la lotería china de.Cuba,) donde suel
tan sus céntiI~os lo's pobres, establecimientos que as imposible 
puedan funcionar sin. conocimiento y tolerancia del Orden 
Público, y cuya contribución anual hará subir el total, paga· 
do po~ ~l juego á $165,000, · segun ~1 autor del artículo del .. 
Sun. :. ·· . '· . ·: · · · · · , ·· · ·· 

Agregando á esto $50,000 como producto anancado cada 
ano á los .míseros buhoneros y acaso no ménos de t60,000 co
mo P.~ªº hecho por Im11 noeY08 poJiefas tal mermar en el Cuer
po; résiilta on gran"J ·total de $10.354.147 ~- que se engullen 
anualmente los tres mil y tantos guardianes de la ley, ó para 
ser más exactos y justos, que percibe en su mayor parte la 
Plana Mayor de ese Cuerpo, porque á la tropa m~muda si le 
toca una parte proporcional en los emolumentos, tócale una 
parte infinitesimal ó ninguna parte en las buscas. 

Para los que no conozcan esa ciudad serán una Terdadera 
y sorprendente . revelaci6n los datos y cifras que anteceden, 
fundados en la mvestigación debida á la iniciativa del Reve
rendo Doctor _Parkhurst. 

EL MICROBIO DEL HOMICIDIO. 
1 ---

Decididamente son irresponsables los criminales. 

'a1 en {~~~~ª:ci ~:gÑ~!!:e;~~kd!~! 0s,::!9!i1 ~:l~n°e~8~::b~ª[ 
• ~i todo1 loa cuales hacen negocios loa domingos y á deshor~ 

Como s.i Lom broso y los suyos no bastasen para defender-
los, salen ahora. otros dos italianos afirmando que la manía de 
matar es una dolencia producida como tantas otras por un 
microbio especial. 

Cu~ndo .la gente leyó esto, se rió en Jaa bal'bas de loa Sres. 

"' •. 

_ loa otros día a, cosa prohibida por la ley. Para que la policfa 
~aga la viata gorda J orrjaa de mercad~r ante esta trasgre· 
s1ón,_ pága.sele una cuota. que varía segun localidad é impor
tancia del salón, y que, fiJada por persona perita en el prome
dio de 10 pesos á la semana por cada eatablecimiento, da un 
producto total de 1.820,000 pe101 al ano. 

' . • Cuas deprostitucidn 11 ~ocinio.-Debe habttr, segun base 
... ,:. del. cómputo hecho hace cmco anoa por el auperiotendente de 

. pohcia _ Mr. Mur~ay, no ménoa de 9,000 con uni totalidad de 
., 35 á 4o,OOO habitantes. • 
· . Partiendo de los datos que arroja Ja inveatigacióo Lexow, 

• 

:,,.. . 

Magr1 Y R1volta, aunque ámboa aon profeaorea 1 bastante Das· 
tre el último. 
· Per~ loa descubridores de tan ~nrprendente microbio no 
han CeJado en su dicho. Han dedicado esta última temporada 
á nuevos estudfoa y nuevas inveatigaciooea, 1 abora ae ~ 
aentan habiendo capturado al verdadero orim1aal, al mlcriQo 
de la rnanfa homicida. 

Es un mlcr(\bio casi redondo 1 mera eo graoulacJ ca· 
rtctarfaticaa en el curebro. ' 

Se le eucuttntra en loa centros ner'rioaos 1 ~ '° el cerebro de laa tl(llraa, 1 Rivolta 71\lagri lo JI 
tuo bién en la masa encefálica de la. perros cM 
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lento. Esto no era bastante, sin embargo, y compren~iéndolo 
asf, 101 dos anatómicos italianos se dedicaron á estudiar cere
bros de homicidas. ¡Donde han podido encontrar hasta 17! 
Es de suponer que no fuernn todos de ajusticiados, ~ino que 
los habría también de homicidas muertos en los hospitales- de 
las cárceles y de los presidios. El caso es !lºe en l_i cer_ebro~ 
de homicidas bao comprobado la presencia del m1crob10 re· 
dondito y de las granulaciones características. 

Estos microbios determinan una intoxicación de los centros 
nerviosos llevando á ellos un virus que en momentos críticos, 

· bajo la influencia de una sobreexitación ó d~ un grad_? mayor 
de toxividad, produce ataques de una especie de rabia. 

Los criminales son, por lo tanto una especie de hidró_fobos 
intermitentes, segun la teoría que toma por base la e:nsten
cia del microbio de la manía homicida. 

¡Qué debe hacerse en vista de esto1 
Cabe la inoculación preventiva de -los individuos de ca~c

ter violento y de cuantos criminales sean llevad?s á las ca~
celes; es decir, una vacuna como la que se practica para en
tar otras cnf ermedades. 

Pero cuando el indívido haya cometido ya algún crimen, 
lo mejor será aplicarle, como hasta aquf, la ~ena de muer~. 
La ciencia, la nueva ciencia predicada por R1volta 1 Magn, 
ganará mucho, estudia!1do con toda ~olgura el cerebr<' del 
ajusticindo, y la humanidad no perdera nada. 

. V ARIAS NOTICIAS. 

FORÁNtAS· 

Mutua Cooperativa Xochimanca Xixpacte~etl. Sociedf:d de 
Artesanos. Benito J nárez. Sociedad Mutuahs~ de Agncul
tores, Mariano Jimén~z. Sociedad Unidos •.•Benito Ju,rezn J 
R . d Alianza. y Amistad. Benito Juárez. ltlutua 

u egenera ora11
• d Oh d l 

de Obreros Benito Juárez. Regeneradora .. e reroe e 
' B "t J ez Sociedad de Bene-porvenir Melckor Ocampo. em o uar · . p 

ficenct:l entre Artesanos Agricultora. Bemt.~ J nFárezt rcrd 
sista Hidadgo. Casino Porfirio Díaz. U mon ra erna e 
Obreros de Bronswille. uZarcon de Artesanos. Hermana 
Obrera. ' · 

Futura indutria en nuestro Estad~ _ , •. -".:' __ 

Dice The Tzco Republics que el miércoles último regresó 
Mr. Jorge C. Mills del viaje que hizo á los terrenos que posee 
en Hidalgo, la 11Metlnltoyocn Land Company, 11 con Mr. Hen
de , de Denver, y que es el representante _de una companía 
qu~ se dedica en grande escala á l.a refi.nac1~~ de azucar, .en 
e ba y en Santo Domingo. El objeto del Yl&J8 de Mr. Mtlla 
1 de Mr. Hendey, fué el de inspeccio~a~ los terrenos de la ya 
citada compailia. Mr. Hendoy ha dec1d1do comprar un terre
no de 4,000 acres de extensión poco más ó menos, en el cual 
se propone establecer uua refinería de azdcar q ne tendrá ca
pacidad suficif'ote para beneficiar no sólo las canas que crez
can en los terrenos de su propiedad, sino las que se produz. 
can en todas las cercanias. -

Eolra en au proyecto la construcción de una vía angosta en 
aquell• terrenoa en que est.á ubicada su rofinorJa á fin de que 
18 tacilite trasladar ' ella las canas que se corten en los terre
noe circunYecinoa; y loa pracioa que cob"!rA serán ta!es que 

La Juata 1•atrl6Ua1 ~ alon&aráa ' loe cultifadores para que contmden trabaJando Y 
. · loa libertañ de la1 necesidades en que están actualmente pa-

Sabem.01 quo con ~mpe,no trabnj~ en honrar la m•m~na d~l 1 ra comprar maquinaria con que pueda~ hacer loa trabajos de 
Denemór1to do Arnéraca Sr. D. Buauto J oároz, el prósamo d.. re6Deria. lo cual lea 81 diflcil, ' imposible algunas veces •. por 
18 dnl a.ctuol. ! _. plantadon1 ea pequeoa eacala. Da también la 1egur1da~ 

......,.~~--...... --------._.--H_od_e __ dadN mataalwlal_~--~~~-~·•-.----f' •de..t.q•ae""el-..pt~ecao..,.·~d•ellMlca~a•a~ca ... n~a~baaMAlt~a~~'lli-li~~r~ecwo~m~e~n~s~nrl..lial•c~u~l~t1~---~..,.. 
Lu roconocidas l?ºr el Cougre.té> Ohrttro .Jo Mésieo. ~o:, ai '' miamo hiciera el beneficio. . ,. • • 
Convención Jtadacal Obrara. Pren1a 1Maada de )léxaco. ¡ Ea tanto que 18 termina la cont'xtón del F errocarral de Ht• 

Benemérita mutua del ramo de Sombrer•ria. Mú&ua del ra- . dalao 'Thpao utilizará las fücilidado1 de transporte que •• 
mo da Sutrorfn.. L& 1eran familia. Unión 1 Concordia del ra-; I• o&ece á laa ti;rra• de Matlatoyuca el rio de Vinas~o, para 
mo de Moaoro1. Particular de aocorroa mutu09. hidro ller· 1 lo cual 18 walJ"' de un vaporcito que tendrá la cnpnc1dad au-
nándoz do 1nnoro1. Con1taocia 6 ind111tria de Talabartero•. &ciente para llevará Tampico los productos de sn t'aíbrica; J 
Esperanza del circulo de Zi&pateroL lo'"é. Etperanu 1 Caridad. '. de eate puerto paaará á 1111 ciudades del interior de lo. Repú· 
Filarmónica\ do auxilloa Mutuoa. Obreru. Libree. Pablo S. ¡ blica por medio del Ferrocarril Central. 
Ile1·gee. Xicontocatl. Mutua }"raternal del ramo de )(ercadOL : )fr. Hendey con•idera que ~léxico promete las mayorea • 
Unionista de Obreros Moxicanoa. Mutua Coo~ratin lpa· · pro1peridades para las empreaaa agricolaa en ganeral, 1 que 

_ cio Altamirann .. Nicoh\a Brnc. Patriótica ~(utualista de Cons : ea azúcar. particularmente, eaaa prosperidades son más iegu· 
tructores Pra\ct1coa· Guadalupe Hidalgo. Los 21. Obreros de 

1 
ru que en cualqui8r otro lugar del mundo. 

l\lecAnica. Alianza 1 Amistad. Mutu~ Fw1dadora Unión Yt 
Amistad .. Mu~ualist.• Unió~ y Amistad. La& 1 Coo1tancia.; &anta.o.. •• 
Benemérita Mmerva de Tt'Jetlorea. Mercantil Mutua é lu- ; EstuYieron ,.o lif~sico, 101 funerale1 de M. Carnot. AF.11t1e-

- tmctiva. Mutua de Conduct.orea. DiTina Proridencia y Unión ron ' ellos el Sr. Preaidente. loa Secretarios de Estado, los 
del ramo de pulques. Los Hermanoa en la muerte. :&lutua de! M"oistl'OI Estranjeros, lo1 Cóo1ole1 y Vice-cón•olea, algunOI 
Pintores. Victoria de Cuitlahuac. Amigos de ao reforma. So-• G 1 erales 1 rapetablea damas, 101 gefe• y oficial• de guar· 
ciedad Mutua Donaciano F. Cianeroa. Caja de ahorroa Cuao-1 .9!{,

0 
y multitud de particulares Al bajar de au carruaje el 

temoc. Hidalg.o. l\foctezuma Obre~ Kexicanoa. llutualiata I sªº General Díaz fué saludado eon el himno nacional al qu9 
de Pl'ofesores. SS. Esperanza. Unión, J uaticia 1 Progreso.¡ .r. . roo loa acorde& de la ~lanellesa. Hermosas coronu ea-
Clu b Hidalgo. La JUVe~tnd ob':"~· Fraternidad 1 Constancia uc distribuidas aimétricameAte sobre el cataftlce. · 
de Peluqueros. Gran Circulo Nacional ?tlexicano 92 ~ ta 

-> bal Colón. Pat:-iótica Mutualista Miguel Hidalgo 1 Costilla. IM • ..,....., · ·· ~ ~-
Unión 1 respeto .de obreros. Mutua Fraternal de los 57. Fé. Contra ellos ha ioa~gurado una nrdadera camp¡Da la po· 

• Constancia y U016n de senores. 113311 San Pedro. Junta Pa .• "taliaDA Ea& actitud obedece i que tanto el r&f Hom
triótica Hidalgo. Fraternal de Costureras Isidro Hernándpz de bcaa 1 mo ~l ministro Crilpi ha recibido muchu cartu ame-
aeooras. Sociedad Mutualista de senoras. Fé 1 Constancia berto, co · 
Teeoro del Hogar de seftoras. Constancia é Indnstria de se nuadoru. :El Ir. Don U• Kan • 
nora• LPnna Vicario de seiloras. Esperanza de la Patria de • d ser Administrador de Correna. Circulan di. 
•ftor~. Hijas del Trabajo de seftoras. Sor Juana Inés de la Ha deJ~º 8 bre su conducta, de luqneao nos haremue 
Cruz, de sen~nas. Nicolás Bravo. de Patricia& Mexicanas. .. 3311 Tenaa vel'll.::~ºr al Sr. Na•& D. .Manuel Romero Hon&lel 
La mano am1ga de 1eilora1. eco: P~h do empleado ea el ramo. • 

antiguo 1 onra 
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PERIODICO OFICIAL 3 

El 18 de Julio. . MOLANGO. 
'Grandes preparativos se hacen en la capital para conmemo

rar el 229 aniversario del fallecimiento del inolbidable Sr. D. 
Benito J uárez. La mesa del Comité Liberal De1noc1·ático, para 
este afio quedó formada del modo siguiente: 

1 

Maíz 110 00 carga, Arvejdn $6 00 carga, Carne$175 arroba, 
manteca $7 50 arroba, piloncillo $4 50 carga, Ohilpotle llSO 12 
cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. arroba, frijol $15 00 carga, _ 
café $28 00 quintal, Chile color $4 50 arroba, haba $6 carga, .. 

Presidente.-Sr. Lic. D. Félix Romero. 
Vice-presidente.-Sr. D. Francisco Me1ia. 
Secretario.-Sr. Lic. D. José l\i, Castellanos. . 
Prosecretario.-Sr. Lic. D. Agustín Arroyo de Anda. · 
Tesorero.-Sr. D. Apolinar Castillo (reelecto.) 
Para hoy estaba citada otra nue~a reunión. 

Oficinas 

ATOTONILCO. . 
Maíz $7 O Ocarga. Frijol negro 12 00 car~. Arvejón.$6 00 

carga. Piloncillo 1$8 00 carga. Carne de res 1$2 25 arroba. Car
ne de carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arr6z $2 
25 arroba. Azúcar. $3 50 arroba. Café $28 00 quintal. 

Las de correos en la República ascienden á 1394· Eh nues· 
tro Estado hay 22 Administraciones locales y 38 Agencias. 

. METZTITLAN. 
Maíz carga 4. 00, frijol 9. 00, arvej6n 6. 00 carga, haba 8. 

00 carga, pilúncillo carga 10 00, carne de res 2 50 arroba, rr.an
teca 6. 00 aIToba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba, sal 1. 00 • 
arroba, papa 36. 00 carga, café 80. 00 qmntal, chile ancho 7. 
00 arroba. 

Ho7. . 
Es el 1129 aniversario de la independencia de los Estados 

Unidos de Norte. Sin duda que la colnia americana residente 
en México, hará manifestaciones de patriotismo. 

Honor merecido. . 
~l Sr. Gobernador del Estado dispuso que el domingo es

tuVtera e~ Jos edifici~s públicos izado el pabellón nacional 
hasta media asta en señal de duelo, por ser. ese día el desti
nado para la inhumación de Mr. Sadi Carnot. 

Adelant.os de 1888 g 1892. , 
Nada tan elocuente como los números. Para formarse idea 

de los adelantos que nuestro pais ha logrado alcanzar des
pu~s del triunfo de Tuxtepec, to~amos de un colega metro
politano e) aumento que han temdo los ferrocarriles, telégta· 
fos y teléfonos, en el quinquenio de 1888 á 1892. 

FERROCARRILES. 
Afto1, Xl16metro1 ooalbuld0t, Aumeato. 

1888 
-~~~ 1889 

1890 
1891 
1892 

1888 
1889 
1890 
1891 
1892 

k m 
8017 819 

k m 

8704 919 -- -.......... 687 100 
9421 883 1018 984 ' • .. . 

10784 663 . 1062 780 
11351 566 445 

TeU.,..rcSR. 
44865 800 
49680 291 
50406 511 
56339 106 

6509 964 
Tel610110.. 

............ 
4814 991 

726 280 
5932 595 
4170 858 

1888 6723 316 .•......•.•• 
1889 '8352 456 1629 140 
1890 8352 416 ....••....•• 
1891 8188 465 ........... . 
1892 9127 231 938 766 

ZACUALTIPAN. 
Cargá de mafz 8 00 pesos, frijol 15 pesos, pil6n 10 pesos arro- ' 

ha, ca.fé 6 pesos, harina 2 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo · 
3 pesos, Chile ancho 6~ pesos, jabón 6 pesos, carne de res 2 pe
sos 50 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
2 pesos 00 centavos, :Manteca 6 pesos 00 cs. Sal 1 peso arroba. 

HUEJUTLA. # 

Maíz peso$ 21 carga (escaso,} frijol pesos 25 id., arroz pe· . 
sos 8 quintal, piloncillo pesos 3. oo· centavos carga, café pe- -
sos 26 quintal, almidón pesos 10 quintal, manteca pesos 7. , 
00 centavos arroba. 

Aa.rOPAN. 
Maíz 6 pesos 00 ceqtavos carga, frijol 15 pesos 00 centavos, 

arvejón 13 pesos 00 centavos cargo, haba 8 pesos 00 centavos,. ~ 
arroz 6 pesos 50 quiñtal, café 30 pesos 00 centavos quintal, pa
nela $8 50 cs., piloncillo $7 50 carga, chiles ancho, pasi
lla y mulato 7 pesos 00 cs. arroba, sal de la mar arroba, O 75-
manteca id. 6 pesos 00 centavoa, carne de res id. 2 pesos 57 
cent.a.Y..QL . _ _ _ 

~~- rr.,, ·.· . ;, ..,,, .J.AOA.LA.. .. • . . -~ - · ._;... 
Maíz 7 pelOI 00 centave1 carga, frl~I ~~yo .Íij;e;o~~ ... ,.. ~ · 

ídem negro 12 rsos carga, pilón 6 pesos 00 cent.avos carga. 
Oaf~ 87 peso• quintal, sal 28 centavos cuartillo, carne de reit· 
8 pesos 25 cs. arroba, manteca •s 00 arroba, sebo B pel08 50 cs.· • 
arroba, jabón $5 50 arroba, carbón 9 centavos arroba. · 

ZIKAPAN. 
Mafz $8 00 carga, Frijol e12 00 carga, Cebada es 00 carg,_, 

Garbanzo $ 9 00 carga, Arvejón $9 00 carga, Piloncillo '9' 
50 carga, Cafe 187 quintal, Harina $2 25 arroba, Sebo $4 50 
arroba, Carne de res $3 25 arroba, Manteca $7 00 arroba, 
Arroz $3 12 arroba, Sal $1 25 arroba, Chile ancho $0 25 cen
tavos libra, Chile pasilla IO 31 centavos libra, Chilpotle $0 .31 
ciento. Sabido es que en 1893 y el 1894 que va corriendo ~e han 

aumentado l~~ paralelas herr~das, así como los hilos telegrá
&~ y~~nw~q~~n~oo~n~~~cioomm~ü~~nll~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
las faciJi<lades del comercio y contribuyen al desa;rollo de la 
riqueza. Trabajamos en completar el cuadro anterior hasta el 

· último mes de J 110io. · . 

OOMEROIO INTERIOR. 

TULANCINGO. 
· Mafz, según clase carga 86. 50, Manteca anoba ló. 50, 
Queso frescal _A!-rroba $6. 00, Café quintal 135. 00, Arroz quin
tal •B. 00, FnJol negro carga tl 7. 00, Frijol hallo carga 118. 

• 00,. Sal d_el mar arroba tO. 90, Chile ancho arroba t6. 00, 
qhiie paedJa arroba $7. 00, Chile mulato arroba 17. O~, Ha-:
noa Carga t28. 00, Garvauzo carga 128. 00, .Arvtajón carga 
88. 00, Haba carga 88. 00, Carne do res arroba f2. 00,.Carne 
de cerdo •rroba 14. 50. 

Gobierno· del Estado. 

Illl Legislatura del Estado de HidaI10 
DIPUTACION PERMANENTE. 

StBidn del difl S tk Julio de 1804. 

' Con asistencia de los ··ciudadanos diputados Ariu 
y bajo la presidencia d1.1l primero, ae abrió la •-H 
y media de la mana na; y dada lectura d la ac~ 4'.I 
verificada el lfJ del pasado Junio, sin discasi 

Se dió cuenta eon Ju comonicacionee li · 
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Del tribunal superior de justicia del Estado, fecha. 20 de 
Junio, manifestando, que en cumplimiento del articulo 12 del 
reglamento de dicho tribunal, remite el expediente que hu for· 
mado con motivo de una consulta-del juez S.q de ·prime1·a ins· 
tancia de Pacbuca, respecto de la aplicación de los artículos 
51 fracción V. y 109 del código penal que tratan de la porta 
ción do armas prohibidas; así como c_opio. de la. acta del acuer
do del día. 6 del misino tTunio, en que se resolvió haber duda 
dé ley, cuyo punto corresponde á. la · legislaturo.,-Se m11nd6 
reservar á la legislatura para derle cuenta eu su próximo pa· 
riodo de s~siooes. 

De las legislaturas de los Esto.dos de Chio.pas, Colima. y 
Querétaro, fechas 31 de Mayo, 15 y 26 de Junio, participan · 
do Ja clausura <le sus respectivos perioc\os de sesiones ordi· 
narias, dejando la primera y última. no ro bra.do.s las diputacio
nes permanentes que funcionarán en el receso.-De enterado. 

De la del Estado de Oaxaca, fecha 8 de Junio, participan
do la clausura de un poriodo de sesiones extraordinarias en 
que funcionaba, y que babia abierto el dia. 5 anterio~.-De 
enterado. · 
· De la XIII legislatura del Estado de Coahuila, fecha 15 de 

Junio, participando Ja apertura del segundo periodo de sus 
• sesiones ordinarias.-De enterado. 

De Ja diputación permanente del Estado de Campeche, fe
cha 15 de Junio; contestando de ente• ado de la clausura del 
tercer periodo de sesiones ordinarias de la legislatura de este 
Estado é instalación de su diputación permanente.-Al ar
chivo. 

Del C. Gregorio Saavedra. gobernador interino del Estado 
de Jalisco, fecha 12 de Junio, participando haber hecho en
trega del poder ejecutivo al constitucional C. Luis C. Curial; 
y ;de éste y <le la mismo. fecha, participabdo haberlo recibido. 
-=De enterado. . 

Del C. Abraham Bandala, gobernador interino del Estado 
de Tabasco, fecha 12 de Junio, participando, que habiéndose 
prorrogado por un mes la licencia concedida al gobernador 
constitucional, continúa él como interino encargado del poder 
ejecutivo.-De enterado. 

· Del C. José Severino Huerta, gobernador interino del Es· 
tndo do Tlaxcala. fecha 13 de Junio, participando haber he 
cho entrega del poaer ejecutivo al constitucional C; Fróspe· 
ro Cahuantzi; y de éste y de la misma fecha,· participando 
haberlo reeibído·-De ·en tarado. . , . . . 

Del tribunal superior de justicia del Estado de Colima, fe· 
cha 17 de Junio, participando el fallecimiento del C. Miguel 
G. Castro, magistrado supernumerario y presidente que fué 
de aquél honorable cuerpo.-De enterado con sentimiento. 

Se levantó la seaiéo.-Jesús ·.Arias, diputado presidente,
A.1·tiwo Ze1·ón 11 Ban·edo, diputado secretario. 

Es copia. Secretaría de la legislatura del Estado de Hidal 
go. Pacbuca,· 4 de Julio de 1894.-~amón Rosa/u, oficial 
mayor. 

Gobierno General. 

· Art. 29. En l¡. práctica de las operaciones de campo. los 
peritos deberán tener presentes las disposiciones de Ja ley en 
sus artículos 14, 15, 16 y 17, con el fin de que se respeten las 
zonas que se reservan como de dominio de la Federación, y 
en el caso de fsla.t, · este1·os y salinas, se proceda conforme á 
lo que dicbol artfoulos establecen. Deberán igualmente tl\ 
ner presentes la prevención del articulo 28 de Ja ley, en cuan 
to ' la figara del terreno 1 á sus limites con Jos inmediato~, v 
¡a del articulo 36 sobre baldíos situados á lo largo de loa cu; 

sos de agua; siendo de responsabilidad ,para ellos no llamar 
la. atención sobre esas diversas circunstancias. 

Art. 30. Los peritos están obligados á a tender cuantas ob· 
servaciones les bagan el denuncio.nte y .los que ~e hayan opues
tc ó se propllngan oponerse al denuncio; p er«? no exp~esarán 
juicio sobre esas observaciones sino en el rnforme escrito que 
rindan á la.Agencia., cuya presentaci6n ??ntro del plazo im
prorrogable fija.do, ea de su reapons~bi}i~ a<i p.ersonal_. 9ue· 
dandu á su cargo todos los danos y per.Juic1os que se originen 
por su falta de cu'llplimiento. • 

Art. 31. Termina.dos los trabajos de campo, el perito debe-. 
rá presentar al Agente, dentro del plazo improrro~a~le que 
se le hu.hiere seflalado, el plano · del terreao por triplicado y 
un informe por duplicado, en el que han de ~onstar una re
\ación detallada de la.s operaciones que se eJecutaron para 
obtener la posición d.e todos los pun~oB del pedmetro y la 
extensi6n superficial del terreno, consignándose al efecto to
dos 109 datos de campo y los resultados de los cálculos que 
·se hicieron para obtener las longitudes de los lados y las am
plitudes de loa ángulos que forman entre sí, la orientación 
astronómica d& uno de los lados y las coordenadas rectangu
lares de todos los vértices, referidas á la. meridiana verdade
ra y su perpendicular. Los datos y resultados se han de con
signar con tal claridad, que sea posible nri6.car cualquiera de 
ellos sin necesidad de recurrir al mismo perito. 

Los planos se han de dibujar con limpieza y corrección, en 
papel fuerte para la. conservaci6n del documanto, pudiendo 
:;acarse los duplicados y triplicados en lienzo de calca. Las . 
escalas serán siempre decimales y proporeionadns é la exten
sión superñcia.l del terreno .. ,.Conforme lo .requiere la ley so
bre medidas de tierras, se han de consignar también en los 
planos la longitud de los lados, la. amplitud de los ánguloe 
la declinación magnética de la agoja.. la super6.cie en hecta-
ras y las coJindancias del terreno. · 

Art. 32. El perito ha de acompailar á HU inForme los es
critos 6 manifestaciones origina.les . que le hayan sido entr&-
rados, conforme á lo es~ablecido en el ar~i~~lf!.__!7 _ s}e _esttt.. • ..:.
lteglamento, y en el caso de que alguno 0-:algunos de \osco- . 
lindante.J no le hay"n pres~ntado manifestaci 6n asi lo hará 
constar en el informe, sin que esto aea. motivo para que se 
1u1pendan los trimitea del denuncio en la Agencia. 

Art. SS ... . Si .el: .denunciante del terreno tu riere derecho i 
alguna de las rebajas que establece ·el articulo 42 de la ley, 
deber6, pedir en tiempo oportuno al Juzgado de Diatrito res
pectivo que, ·con.. citación del Promotor fiscal, se levante la 
informaci6n quer corresponda, á fin de comprobar debida
mcmte el tiempo y forma de la ·poaeai6n. La información ju
dicial, original' ·ó en copia certificada,. deber6 entregaaH al 
Agente por el denuncillnt&, para qne se remita á la Secretarla 
de Fom~nto con la copia del expediente, antes de que espire 
el plazo total fijado en el extracto ai quo se refiere el artículo 
25 de este reglamento. 

Art. 34. Recibidos en la Agencia los planos é informe del 
perito, y obtenida la conformidad de los colindantes, aia 
que hubiere habido oposición, el Agente, bajo su m6a estricta· 
responsabilidad y dentro de loa quince dias siguientee i loe · 
plazos que fija el articulo ~' sacará copia del expediente 7 
la remitirá con dos ejemplares del plano cotejados y firma-.. 
dos por él y uno del ·informe df'l perito, á la Secretaria de · 
Fomento ·para 1u revisión, por conductn del Gobernador del 
Estado, Distrito 6 territorio, quien informar& lo • 
me por cunveniente, sobre la enajenación del terreno dtfti 
ciado. 

El Agente dará aviso directo á la misma Secretaril. d 
fecha en que hubiere hecho la remiai611 al Gobierno del 
tado Distrito cS Territorio. ~ 
· A;t. 35. Revisadas lu copiu del exped~ente del plano 

por la Ser.rataria de Fomen~o, y euco~trándoae c¡tae 19 
cumplfdo con todos loa trá~1t.ee ~~ndoa po! la 1911 
reglamentos, J que loa traboJOI pencial• remtiYOI al 
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tamiento del plano y al deslinde se han ~jecutado deb.ida
mente, se adju.iicará el terreno al denunciante por la i;msma 
Secretaria. y se le notificará que haga el pago 4e1. precio del 
terreno y el de las estampillas para el título, adV1rt1é11dole que 
desde esa fecha comienza á correr el plazo ~e dos meses para 

·fi ue el pago y quedando entendido de la pena en 
que ver1 q ' l l · · á · d · que, conforme al articulo 31 de a ey, 10curr1r s1 eJn pasar 

dicho plazo. · d l A t t · 
La notifi~aci6n se hará po~ co~ducto e . gen e an e .91!-Ien 

88 hubiere hecho el denuncio, s1 el denunc1ant? no rec1d10ra 
en esta capital, ni tuviere en elln persona. autor!zada para re-

. presentarle, porque en .este caso se le hará d1~ectamente le 
notificación y se comumcará. al Agente respectivo, á la ~e
cretnria de Hacienda y al Gobernador del Estado ó Territo
rio en que se encuentra el baldío. 

• 
( Concluird. ~ 

INGRESOS DEL TESORO FEI)ERAL _· 

PARA EL .AÑO ECONOMICO DE 1° DE JULIO DE 1894 

A 30 DE JUNIO DE 1895. 

" (CoNCLVYE.) 
ti 

XV. Contribución sobre todo sueldo ó emolumento que se 
asigne ó autorice en el Presupuesto de Egresos 6 leyes poste
riores, la cual se causará en la siguiente proporción: Los. suel
dos que no excedan de $602.25, el o por ciento. Los de más 
de $602.25 basta $1,000.10, el 7 y medio por ciento. Loa de 
más de $1,000.10 hasta $3,000.30, el 10 por ciento. Los de 
más de $3,000.30 en adelante, ei 12 y medio por ciento. Que· 
dan exceptuados de esta contribución los individuos de In 
clase de tropa de sargento ab?iº•. y las clases pa~iva~. El Eje
cutivo ijan las bu.sea para liquidar esta oontribueaón IOlln 
las remuneraciones que perciban los funcionario1, empleadoa, 
agentes y comisiono.dos federales cuyos emolumento• ú hono
rarios, con ó sin nueldo fijo, no teng~n. en el Preaupu~to 
asignación determinada por cuota diaraa y por percepción 
anualinvariabl~ . 

Esta contribución se cobrará descontando de los •'1eldoa la 
parte corr~spondiente á m~dida que se cubran. · 

X VI. Derechos de fundición, apartado, ensaye y amoneda-
ción con a.rre~lo á las leyes vigentes, y demás productos de 
las Casas de Moneda. Estos derechos se cobrarán en la B:ija 
California, cont'orme á lo dispuesto en Ja resolución de ~ So
c1 etarfa dn H.tc19nda, de 8 ele SAptiembre de 1893, SJn que 

en el o se comprenda el impuesto que se establece en la frac· 
ción lXXII. · . · 

XVII. Derechos de marcas de fábricas. á razón de die.z Pft· 
sos por cada marca, los cuales se enterarán en la Tasorerla 
General de Ja Federaci6n. · 

XVIII. Derechos de Patente de invención, conforme t\ la 
ley de 7 de Junio de 1890, y diez pe51os que en dinero se en
terarán en la 1'esoreria General de Ja Fede~ación. · · 

Imput1tos inwrinrea 'JW • cauan sólo ,. el Distrito 

11 Trritorios. 

XIX. Contribuciones directaa, predial, de patente 1 de pro
fesiones en el Distrito y Territorios, conforme á 1&1 leyes .de 
8 de Abril de l 880, 4 de Abril de 1894 y demás leyes 1 dis-
~iciones posteriores. · · . 

XX. Derechos de portazgo en el mismo Distrito 1 T~71t~
.1io1, conforme á los decreic>s y tarifas que expida el EJecut1-
To para el afto tlscal .an que debe regir esta ley. · 

· XXI. Impuesto sobre sucesiones y donaciones en los men
cionados Distritos y Territorios, conforme á la· ley de 10 de 
Diciembre de 1892. · · ~- ;;,.;. ::. ¡ 

XXII. Derechos de uno por ciento sobre el valor del metal 
ó de lo. substancia mineral explotada, sin deducción del costo; 
y derecho de seis al millar sobre el valor de las fincas y esta
blecimientos metalúrgicos, en el Distrito y Territorios Fede
rales, conformo á los artículos 4º, 5° y 6º de la ley de 6 de 
Junio de 1887. · · 
XXIII~ Fiat de escribanos, conforme al articulo lO·de:Ia 

ley de 29 de Noviembre de 1867. 
XXIV. Títulos para agentes de negocios, conforme al ar· 

tículo 10 de la ley de 17 de Octubre de 1867. 

Serr:icio1 públicos . 

XXV. Productos del Correo. 
XXVI. Productos de los Telégrafos del Gobierno Federal. 
XXYII. Productos Hquidos de }a Oficina Impresora del 

Timbre y de las Imprentas del Gobierno Fadersl, conforme á 
la ley de 14 de Diciembre de 1888; suscripciones y ve~tas d~l · 
••Diario Ofi.cial,11 11Diario de los lJebates,11 Semanario Judi
cial de la Federación" y de otros impresos ó libros adquiridos 
ó subvencionados por el mismo Gobierno. 

XXVIII. Productos líquidos de la Escuela d" Agricultura 
y de la de Artes y· Oficios, 1ouforme á la ~ey de 14 dB Diciem· 
bre de 1888. · 

Productos y apro1Jeo1Lamientos di'Dersos. 

XXIX. Productos de lo. Lotería Nacional. 
XXX. Multas que se impongan conforme á lns leyes fede

rales 6 por disposición de cualquiera autoridad depeudienté 
del Gobierno F~deral, con excepción de lns que directamunte 
impongan las autoridades políticas, judicio.les ó municipales 
del Distrito ) Territorios Federales. 
X~Xl;,._P1·emim~ poi· situación de fondos par:i los servicios ~ 

pdbbcoa. · · . · . · · • . . 
XXXII. Productos de bienes nacionalizados. 
XXXIII. Product.<>s ptJr arrendamientos, ventas'! reinvin-

dicacióo de terrenos baldfos. 1 • , • • • • • • 

XXXIV. Pro~uctos de lo~ .derechos sobre la pesca de per· 
las, ballena, nutria, lobo marmo, etc., conforme á las leyes ~i-
gtjotes. · · 
~XX.XV. ProJuct?8 por arrcudamient~s •. ventas 6 explota

ción de bosques. salina11, guanm"tls y demns propiadadAa raíces 
de la F~deración, sHgtín las l~scs, disposiciones y contratos 
respectivos. . . . : . _ 

XXXVI. Pr,~clnctos procedentes do capitales, bienes va
cantes, muebles, valorea ncciones y derechos que por cualquier 
titnlo pertenezcan á la Federación. · 

XXXVII. Cesiones y donativos á favor del Erario. · 
XXXVIII. Rezágos. de créditos. impuestos y • productos 

federales no cobrados en anos anteriores. 
XXXIX. Utilidades que pl"nvengan ele la amortizaci6o de 

la Deutln. pública. 

XL. Rt:tintegro de alcance. 6 liquidaciones de cuentas 6 de 
cualqnittra otras obligaciones qoe conforme' las leyea correl· 
pondan al Erario Federal. · · · · · · 

Art. 2·. Se autcriza al EjecutiYo para que du~ante el ale> 
en que debe regir la presente ley, pueda reformar Ja Ord 
za general de AduaD&S, laa leyes sobre derechos de land' 
ªJ?artado, ensayo y amonedacicSn, así como la lepl•All-. .. 1 ... 

Timb~e; y queda vigente durante el miamo ano .. Ja 
4e Diciembre de 1884. 

Art. So. El derecho aduanero de uno Yeinti 
á favor de los Municipios, eatahlecido por 
Oc.tubre de 1893, seguirá. recauJilndose ·1 
nhJeto. · 
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Art. 49 Los derechos de exportación que graYan el hene 
quén y el café, dejarán de percibirse cuando el precio de la 
onza de plata de 0,925, llegue en el mercado de Londres á 40 
peniques. Los derechos de exportación ni café sufrirán una 
reducción de 50 centavos, y se suprimirán todos los dem6s 
derechos que establece la fracción 111 del artículo l ª, cuando 
el precio de la onza de plato. se eleve á 34 peniques en el pro
pio mercado de Londres. 

Se entenderá que los precios de la plata han llegado res
pectivamente á 40 y 34 peniques cuando durante un periodo 
de quince días consecutivos se mantengan sin diminución .al
guna Jos precios expresados. Las declaraciones respectivas 
serán hechas por la Secretaria de Hacienda. 

Art. 5°. Los derechos establecidos por la fmcción VI del 
artículo 1 º• sólo se cobrarán en las Aduanas de los Puertos 
donde se hayan ejecutado las obras á que lll ley de 28 de Ma
yo de 1881 hace referencia, y se aplicarán á las empresas 
constructoras, de conformidad con sus respectivos contratos 
de e 'Dcesión. · 

Art. 6°. Los derechos de sanidad y los de practicaje y de 
. capitanías. se recaudarán por las Aduanas de loe respectivos 
puertos; pero estos últimos se continuarán aplicando á los que 
deban percibirlos y en las proporciones fijadas por el decreto 
de 30 de Enero de 1860 y Reglamento de 22 de Abril de 1851. 

Art. 7°. Los ingresos procedentes de operaciones de crédi-
. to 6 de contratoE! celebra.dos durante el aflo fiscal en que de 

be regir esta ley. y que por razón de su carácter accidental no 
estén comprendidos expresamente en ninguno de los ramos 
de recaudaci6n normal que en_ ella se enumeran, formarán 
una sección especial y separada en la cuenta del Erario, bajo 
el rubro de 11Ingresos extraordinarios.u-Pablo Mccedo, dipu· 
tado presidente.-R. Do.ndé,. senador presidente.- Daniel 
Garcw, diputado secretar10.-Alberto García, senador secre 
tario. 

uPor tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. ·, .. 

-;Fa~ ;1 -Pa·J~~~ del Poder Ejecutivo Fe~eral, en Mé
xico, á dos de Junio . de mil ochocientos noventa y cuatro.
P01·/frio Díaz.-AI Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. José Yves Limantour. 

Y lo comunico á vd. para su· conocimiento y efectos con
siguientes. 

México, Junio 2 de 1894.-Limantour.-Al Gobernador 
del Estado de Hidalgo.-Pachuca.11 

Sección de A visos. 
JUDIOIA.LES. 

ESTADO DE HIDALGO. 
lUZGADO DE PRIMERA INSTANOIA. DEL DISTRITO 

DE ACTOPA.N. 
EDICTO. 

Un timbre de 6 centavos clebidamente cancelado. 
En los autos sobre intestado á bienes de D. Isauro Vinie-

. gra vecino que fué de esta Villa, el C. Lic. Miguel Dominguez 
Yllanes, Juez de primera instancia de este Distrito que co
noce de ellos, ha mandado por auto de nueve del actual ae 
convoque por edictos que se publicarán por tres veces con 
secutivas en los periódicos 110ficial11 del Eetndo y 11Diario del 
Hogaru de Jn Ciudad de México, á las personas que se consi
deren con .derecho á los bie&es delinteataJo, para que- St' pre
senten á deducir el que tengan en el término de treinta dfas 
que se contarán desde la fecha de la última publicación en f'l 
primero de dichos periódicos • 

• 

y pa~a que llegue á conoci!11iento de. q~ienes corresponda 
pongo el presente con estampilla de á cinco centavos por 88• 

tar ayudado por pobre el intesta&do. 
Actopan, Mnyo veintidott de mil ochocientos noventa. y 

cuatro. Doy fé.-Enrigu1 Ri'Dera. 3-1 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DioTRITO 

. ZAOUALTIPAN. 

En los autos de jurisdicci6~.voluntaria pro~orido1.por eJ 
Senor Cresencio Olivares, aohc1tando se le expida certificado 
del expediente relativo á. la venta qu~ la Sen?ra Maria Pris· 
ciliana Rivera tutora del menor Ignacio Gut1évez, le otorgó 
de una casa situada en el barrio de Chililipa de esta Villa,. el 
C. Juez de .l~ Instancia que conoce . de ellos, Liu. Eleuterio 
Castillo Ramirez ha mandado por auto fecha. de ayer se con
voque á dicha S~ftora ó al representante legítimo actual del 
relacionado Gutiérrez, para que se presenten en este Juzga
do dentro de 15 días á contar desde la última publicación de 
estos edictos que saldrán seis veces consecutiv~, ·'efecto de 
que manifiesten si están 6 no conformes; aperc1b1dos que de 
no comparecer les parará el perjuicio en derecho consiguiente. 

y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente en 
Zacualtipán á cinco de Junio de mil ochocientos noven¡ y 
cuatro. Dor fé.-Adolfo Lé":UB, Secretario. · 8-2 

... .. ESTADO D.& HIDALGO. 

" JUZOADO 2°. DE 1•. INSTANCIA DEL 
DISTRITO DE P.ACHUCA. 

0EDULA HIPOTEC.&JUA. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. • • 
El Lic. Pedro . Hernández. Juez segundo de pnmera ms

tRncia del Distrito, á los que la presente vieren hago saber: q~& 
ante este juzgado de mi cargo, se ha presen~ado el Señor Lic.. 
Alberto Casa Mad1id, con poder de Don Enrique Luna,. deman
dando en nombre de la sucesión de Don Fernando Luna, ' Don 
Marcelino Vergara, la suma de cuatrocientos peioa. réditos ven· 
cidoe de ese capital, ó sean d?sc~e~tos pesos, ' raz6n de! dos P?I' 
ciento mensual y los gastos JUd1cialea, fun~do su acc16n en la 
escritura de censo oonsignativQ que este último~ en favor 
del prenombrado Don Femando. con hipo~ de una caaa ain 
número situada en la Plaza del Maíz del Mineral del Monte, el 
primero de Septiembre de mil ochoc:ientoe nonmta. ante el No
tario de esta Ciudad.-Don Fedro Gil. y á cuya demanda ~y6 
con fecha de a.rer al auto que sigue: 11 ••••• ······Por 1!18 fund~· 
mento& expresadoa en la demanda, up(dase l~ ~ula h1~tecar1a 
que so solicita, la que ae publican\ en el 11Per16d1co O&cialn ~ .. 
fijará en el lugar mata apa_rente de la finca afecta al pago: nOtift-

uese al demandado que dentro de tres díaa ocurra ' oonteetar I& 
lemanda y á oponer las excepc_iones 'lu~ tuvie1-e, aai ~mo á nom .. 
brar 4'1 ~rito que le co~aponde, ~p1d1é~doae laa cop1~ que de
ben inacribirse en el Registro púbhco y b~ran~oee Ofie10 al Con. 
ciliador del Mineral del Monte ~ la notificaouSn al Senor Ver
gara y &jaoidn de la cédula. Aat lo proveyó y firmó.-P«lro O, 
HM'ftdntüz.-Jesus "Sil"ª• 'N. P.n . 

En virtud de laa constaucina gue preceJen, queda ~ujota la oa .. 
aa sin número ubicada en la plasa del Mafa en el Mineral del 
Monte, propiedad de Don Mareelino Vergara, ' ~uicio hipoteca 
rio. Lo que Re hace saber A lu autoridades y al publico f.lr& que 
no se practique en ella, ningun embargo, toma de p01e816n, dili
gencia precautoria ó cualquiera otra qu~ ento~sca el curso del 
preeente~jufoio Ó viole loe ae1eohoa en .Sl adquiridoe por )a IUC9· · 
sión de Don FeruRndo Luna. 

' .. 
Patbuca, veintidoa de Junio d~ mil ochooientoa noventa 1 cua .. 

tro.-l'edro O. lln'1Zdt1dtz.-Jeb.,,,, Si/ea, N. P. , · S-2 
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MUDO DE HIDALGO. 
J ·uzaADo CONCILIADOR DEL. DISTRITO DE AcroPAN. 

Una estampilla de 50 centav?s debidamente cancelada. 
En el juicio verbal ej~cu~vo sobre pesos, qu~ en este J uz~do 

. sigue el C. Manuel V. Martmez en representac16n de Ja Sra. Con
cepci6n Vázquez contra}ª Sm. Petra Ordoñez, el C •. Juez h.a 
mandado ee anuncie los d1as 24 del actual, 1° y 8 de Julio pr6x1-
mo, por edictos que se ~jarán en }ns puertas de este Juzgado é 
insertarán en Jos periódicos 110fic1al del Estadon y 11El Obrero,11 
Ja venta de un terreno embargado que está en esta villa cerca del 
lugar nombrado la 11Fundición11 y ha sido valorizado en 81 pesos 
12 centavos, · cuya suma servirá de base para el remate que Be ve
aificani en eate Juzgado el día 17 del dicho Julio á las diez de la 
mañana. 

Para eu inserción en el nPeriódico Oficial 11 del Estado, expido 
el presente en Actopan, á 19 de Junio de 1S94. Doy fé.-A.gu.' 
tín García, Conciliador 1° .-Vicente GuiMri, Secretario. 3-3 

ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA IJEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
En loe autos del intestado de Severiano Cortés, vecino que fué 

del pueblo de Santo Domingo Adjuntas, el C. LiC'. Mariano Do
mfoguez Yllanee Juez de primera instancia de este Distrito, por 
auto de fecha 18 de Mayo último, mandó se convo1uen por edio· 
toe que se publicarán tres veces en e) 11Peri6dico Oficial11 del Es 
tado y 11 Dmrio del Hogar o de Ja ciudad de México, á )as peno-

. nas que tengan derecho á los bienes; pnrn que se preeentcn á de
ducir el que tengan, dentro del término de treinta dína, contados 
desde la últíma publfcaoión oficial. 

Zimapnn, Junio once do 1894. -De11utrio lbarra, Secretario. 
3-3 

J<:."ITADO DE Jllr>Al.CIO , 

ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
U na estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
En el juicio de intestado ·del Seilor Justo Meneces, vecino 

que fué de Bermudes; en ésta jurisdicción, el Seilor Juez de 
primera instancia de éste Distrito Lic. J oaquin Morales, ha 
mandado se convoque por edictos que se publicarán tres ve
ces á las personas que se crean con derecho á Ja herencia, pa
ro. que se presenten á deducirlo dentro del término de treinta 
días, contados desde Ja última publicación que se haga en el 
11Periódico Oficialn del .Estado. . 

Y en cumplimiento de Jo mandado y para los efectos lega-
les se publica el pt·esente. . 

Atotonilco el Grande, Mayo 25 de 1894.-Pedro Partido, 
Secretario. 3_:_2 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULANCINGO: 

· FELIPE GARcfA, NOTARIO. Posuco. 
EDICTO. . 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
En el juicio de intestndo de Don Martiniano Ramirez que 

se sigue en el Juzgado de 1 ª instancia de este Distrito, r.l C. 
Juez Lic. Adolfo Desentis, ha discernido lus cargos de tutor 
y curador de los menores José y Mnrin de la Luz Ramfrez, á 
los ciudadanos Lic. 1\fanuel Seto Romero y Luis G. Mancera 
respectivamente y con la calidud de interinos, pnro. que re
presenten á dichos menores en el referido intestado. 

Y eu cumplimiento de lo mandado en el auto relativo se 
publica el presente para los efectos legales. · 

Tulancicgo, J nnio veintisiete de mil ochocientos noventa y 
cuatro.-Pelipe Gm·cía, Notario Pliblico. 3-2 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO DE ZACUALTIPAN 

~U~UkDU D~ 1-iN~~·~~·~~B~W.llMir~B•iil .... ~ÍtJiilJi)íMl ... ..,n-"!rrcr."tnnll''m~lllllllliJ~--l'lll~'llnnftlfcrcP"lml!':f ..... J AOALA. os o e 
En1<.'To. Sr. Creaceacio Olivare•, 1olicitaodo se le expida copia certi-

Una estampilla de 50 centavoa debiclame11te cancelada. &cada del expediente relativo á la venta que (a Sra. Priscilia· 
. En el .¡uicio de intestado á bienes de la finada ilaria Aaun- na Rivera tutora del menor Ignacio Gutiérrez, le otorgó de 

ción Escobnr VPcina que fué del Fresno, el C. Lic. Aman- una casa situada en ~l barrio ~o Chililiapa de esta ViJla, el o. 
do G. 1\foctezumn Juez do primPr!l instancia de este Distrito Juez. de 1 "! Inatancaa q11e conoce de eho11, J,ic. Eleuterio 
con fecha ocho del presento m~s ha nuandado se conToque Cutdlo Ram~r~z. ~n mnndado por auto de fecha de t\yer ,_8 
por avisos en los lugnres dl" ley y por edictos en los periMi- con\"oque' chcba Sttnora cS ni a·eprdSentante Jegftiuiu actual 
cos 110ficial del Estado u y Diario del Ilognrn de la ciudad de del relacionado Gutiérr•~z. pnrn que se presf'ntttn eu estA Juz
México, d tsodn lns personnR que so crean con derecho 6. los gado dentro de quince din» á coutar di•srltt la última .. publica
bienes yacentes á. fin de que so pre.!'enten á deducirlo en el ción de estos edktu11 ,1ue R:tlclrain . Meis vecus consecutivas á 
término d~ trl'intn días coutndns clesde la publicación del ter- Pfecto de que manifit!sten si están ó 110 confürmes; apercibi-
cero y último edicto, en el primero de dichos periddicos. dos 9ue. de no compai·ec~i· les paruá el perjuicio en derecho 

Lo que se hace saber al público para los efectoa legales. consiguiente. . 
,Ja cala, Junio 14 de I894.-Gr1adalu~ Ponu, Srio. 3-3 Y eo cumplimiento de lo mandado el presente en Zacualti-

~~--~~--------------~--11~n A•~ de h~~~~~~~~~~y~~o · 
Doy té-Adolfo Lémru, secretario.. • 8-1 · EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA D'EL DISTRITO 
DE ZACUALTIPAN. 

P 
. . • AVISO. 

· . º! d1s~os1c1ón del C. Juez de primera in•tancia de este 
D1s.tr1to Lic. Eleuterio· Castillo Ramírez ante quien se hayan 
radicad?• loa autoa tea~men~rioa del Seftor Creacencio·Ló
~ez vecmo que toé de Tizapan, se cita á Jos herederos legata
rios y acreedores del difunto, para la facción d'e iovent&rio1 
cuya diligencia dar6 principio i Jas diez de Ja maftana del oC-: 
tavo día dti.l i~mediato á la ~lt.ima publicación de este a'riso 
en ~te Penód1co y en el 11D1ano del Hogarn de la ciudad de 
lHx1co· , el· en compJimie.n~ de lo ~is_pueato en el articulo 15~2 del 
z digo • de proced1m1entoa c1vtles~ se expide ttl presente en 

acualt;_pán ' coatro dA 1\-fayo de mil ochocientos ooY81lta y 
eaatro. Do1 fé.-Adolfu LéwtU, Secretario. S-J 

1':n.ADO DB HIDALGO, 
JUZGADO 1.0 DE t.• INSTANCIA DEL DISTRITO 

D~ PACHUCA. . 
REMATE. 

El Sr. Lic. Manuel Bravo Juez 1 C? Conciliador suatitaco 
del 1 C? de 1 -! Inatancia de este Distrito, mandó que Jos dju 
cuatro, doce y veinte de Julio próximo, á las once de Ja m. 
nana, ae celebren almooedu, la última con calidad de re 
de la casa conocida por "La Pata de Cabra11 sita 811 
de Hidalgc> de este Mineral, ,sirviendo de base para 
la cantidad de custro mil novecientos veintinueve 

Lo que anuncio al pdblico en demanda. de pq 
tienflo que el ff'mate se veriticará en el local del 

Pachnca, SO de Junio de 1894-.-Juu'i s· 
blico. · 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

MINERI.A.. 

EsTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SEORET ARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE KJ..2'o"Ellli EN ZDUP~. 

Número 98.-EI C. Lic. Librado Roiz, vecino de Zacualti
pán por si y sus s6cios Seftores Homobono y José Ruiz, y 
Andrés AreJlanos, han solicitado con el nombre de "El V alle11 

1 con extensi6n de cuatro pertenencias y demasías que resúl 
ten Ja concesión del Criadero de carbón de piedra ubicado al 
Sudeste y como á media legua de distancia de Ja población de 
Zacualtipán, en un pequeno valle pantanoso, cuyo criadero 
colinda por el Norte y Poniente con terreno del miaruo Sefior 
Librado Ruiz, y por el Sur y el Oriente con el camiuo que 
conduce para 11Sau )fi~el,n eabndo ubicado Ja mayor parte 
del criadero e!l ~rreno hbre, y la menor en terreno de la pro
piedad del 1ohc1tante. 

Hará la medición el peñto praet.ico Seftor Benito Herún
dez Moralea, vecino de Zacualtipin. 

Para la 1uatanciacióa del expediente queda abierto el pla
.zo de cuatro meses que ae cootarín detde esta fechL 

Zimapán, Jonio 18 do 1894.-Hont.hono Jbarrt1. 3-2 

F...HTADO DE llro.ur.o. 

FBr~ D• HIDALGO. 
RECAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE NOPALA 

DISTRITO DE HUICHAPAN. 

AVISO 

El Recaudador de Rentas que sascribe ha aenalado la ma
ftana del día 5 de J olio próximo ' las 10 para 11& segunda al
moneda con calidad de remate del rancho nombrado 11 El Frea-
0011 de la propiedad del C. Gregario Mier y Tenln situado e!' 
este Municipio; si"iendo de base, la cantidad de nueve mil 
quiDientos sesenta y un pesos treinta y siete centavos •••••• 
($9,561 37 cs.)-que es en que está regiatrado en el padrón fis. 
cal que obra en esta OficinL , · · 

Lo que se hace saber al público para que la persona que 
desee hacer post.ora ocurra á. eata Oficina el día y hora citados. 

Nopala. Junio 26 de 1894.-Ewtorgio Rwla1. 3-2 

EsTADO DB HIDALGO. 

DISTRITO DE HUICHAPAN . 

TEWRERIA llUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NOP ALA.· 

AOENCIA UEL lflN18TEJUO UE f''~"~!"TO E!'f EL RillO DE Por adeudo de contribuciones, ha aido embargada por esta 
t itJ,NKJUA EN IAC.flVCA. • !1 Oficina al inteetado 1tRafaela Gutiérreau la propiedad rai& 

~~mnro 60:-U C. r.lala.qufa• _Licona •ecano do ~ctopan, 1 ae ueae ubicada en eata Población, la cual repreaenta en el 
101ic1ta con. ocho pertouencau 1 con el no'!'bre de •El P&aoe· 

1 
q dron hcal. un nlor de C•DO 00 ca.) noventa peeoa. debien· 

ta,11 una. mma do metal do plata 1 oro. 11tuada en el panto 1 dpa .6 1 d ll eda el dia 4 da Julio próximo 
dol Olivo del puebl11 do la Magdalena del muaici~io de Actó ,o

1 
T•d": cadnelaa •~D ª n mon • . 

l' d I Q • 1 · d .1 • • 81 aea e ma1 .. DL 
pn~: y que co an a por~ nent.o. coa e no e~ ~n!IJ~ por Lo que nwo en conocimiento dol pl\blico, para que lá per· 
el ..,,c,rttt con ol rancho tfol NaranJo 7 ceno del Cluquibwtero J: b it.ura 18 pruente en eata Tesorería 
y P''r el 1 •m1icmt.o 7 8ur coa .,1 má.mo ceno dttl ('hiquibui&oro. 1 '°n:. l: Í::. ª:'..1doa. 

1,raclicar• 111 !"Nlidu el inpniero domiDUC. Teodomiro

1 

•..,,_,_1J · Ü de 18M-Url>a.a OclaOG. S-2 
Lu¡o de c-11ta voctodad. 1 "'"'r-e DDIO • 

Queda olJiorLu un l.érmiuo do cuatro me.._.. para la su&an· ---------------------
d,,..r.~,, .1,.1 (' ·'1''''11, ... ,,.. 

Pnchucn, Junio JU tJe Jf>ttl-l.-/l11•i&• ll1M1l11.1. 3-1 EM1'AUo l>ll! llmM.uu. 

1 

Ul~nu·ro DE llUiüllAPAN. 
F.sT'AUO utt llm.w.;n . T&SOk&IUA MUNICIPAL DEL MUNIOJPIO DE NpPALA. 

AGENCIA DIU4 UINJN1'KIUO UE n•MltSTO L" EL IU MO DE 
lluuuu.& u P&t"lll't.'4. AUIOJIDA. 

Nl\m.-rn 4i.-Lo1 CC. Eduanlo D. OaliDdo. llalaqtdu U 
cona y Migut11l Domingu11a 'f llann. Y«iaoe de Ac:topan. 10li- Por adeudo de eoatribaeionn, ha 1ido embargada por e1ta
citan con &t•ia perteinrncia17 C'OD el nnmbnt de ~El Venera· Ofici• al iai.tado •Diep llerreran la propiedad nfz que 
ble,11 una mina ele na.-tal de plata situada H Tttpe08Ñ del tiene ubieada en ata Poblaci6n, la cual repreaenta en el~
Ar.-nnl y la cual ro rncu&t•tra al Poni~te 1 Norte de la miaa ;dron tileal. ua Yalor de ('80 00 e1.) ochenta peeo1, debiendo-
la Luz que rs Ja t\nit"a roliodante. . yft'ika,.. la ..,.unda almoneda, el dfa oi de Julio próximo 6 

Prnct1caral laa mt-didas el iugenwro de sniaaa C. Teoclomiro ~ lu din de la man-na. 
Lu!?o de esta vecindall. lo que poap en conocimiento del piablico, para que la per-
~uedR • bierto un ~rmino do cuatro mMM pua la lllltala· J IOU que cleMe .. ar ponma • preMDte ea nta Teaoreria en 

ciaci6n del npediente. el día J llora te8aladoe. 
Pachuca, Mayo 2S de 1~.~Ra.;. ROMln. 3-1 Í Kop.la. Jmúo 21 de l8M.-Ur6au Odu>a. 8-2 

DIVERSOS AVISOS. 

F..aTADO DS HIDALGO .. 

&rADO »• Hm.ALOO. 
PUSWL~CUJIUNICIPALDELDISTBITO DE~ 

AVISO. 

ADlllNISTRACIOY DE RL~TAS DIL DISTRITO 'i· U• ---~· de iO caatawm debidamente cancelada. 
DB ATOTONlLOO EL GB.L~DB. A c1ilpJliéi6a de .ta o8cioa • hall• en _..... 119 ·1••-. 

A VISO. ~ ..wo, eanñlanco. ojm anm, de tamdo ......... 
Por adendo de contribuciones directas ha aidoembupda DD ea cloce . 

11aa ca• ubicada en el Munieipio de Huasca, pertmecieate ª:1° ae • po= conocimiento del péblice pua .. efeetm 
6 la Sra. !Wgina LPgorreta, 1 cayo ftlor &acal ea de l500 OO. q 

Lo qne • hace saber al p{ablieo ~ra ~ae loa que deeeea ~atla. Jmúo 11 ele 1814.-Jotl M. LMl.-~pllo 6- · 
.tgainr dicha cata ocanu 'eeta AclmiDiatrac:i6n el Jia once • Secretario • 1-8 
cW •U.ate Jallo • qae • •erilc:aá 1a aJmoaeda ea calidad ,,.._,, · ·· 

.... . 11.!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!! .. ~~~~~~~~~~~~~~--
A-..UCO el Grande, Junio H de l&N.-N•ior Pira 1-1 ..-.a• oa. arAoo, ~ CAaGO " DAlllllL QCIR6z. 
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